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Lo que comunico a V. 1. para su cO)locimiento y efectos.
Madrid. 3 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio de 19iCt

el Subsecretario, Fernando PanizQ Arcos. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en.el recurso contencioso-administrativo número
56.193, promovido por don Juan Amonió Garda San
Miguely Orueta, en nombre JI representación de «Francisco
Galindo, ,Sociedad· Anónima», contra resolución de este
Departamento de 2 de nOl(iembre de 1987.

En el recurso contencioso--administrativo-número - 56.193, inter~
- puesto por don Juan Antonio García San Miguel y Omela, en nombre

y representación' de ~<Francisco Galindo, Sociedad Anóníma» contra
resolución de este'-Departamentode2.de noviembre de' J98t sobre
modificación de la industria harinera, se ha dictado con fecha' 19 de
j~nio .d.e 1989, por ;Ia Audiencia Nacional, sentencia, 'cuya parte
disposItlVa es como SIgue:·· . .

~<Fallamos:· Que estimando en parte el recurso contencioso--adrninis:
trativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Juan
Antonio García San 'Miguel y Orueta, en nombre y representación de
"'Francisco Galindo, Sociedad Anónima", contra las resoluciones del
Mirlisterio de Industria recogidas en el antecedente de hechos primero
de esta resolución, debemos anular y anulamos tales resoluciones
administrativas ,como no ajustadas a Derecho 'j en su lugar declarar
como declaramos que la autorización y modernización de la industria
deberá serlo con la condición de adquirir 3,27 metros lineales de
longitud trabajante; sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo, la indica
ció~ qu~ pescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica. 6/1985, y
testlmomo de la cual ser;í remitido en su momento a la oficiw de origen
a los efectos legales. junto con el expediente, en su caso,lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los articulos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de
1.de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantcs· de la
VIgente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido· a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la· rderiua
sentencia y se publique el· aludido fallo en el ~(Boletin OfIcial del
Estado».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11. COMITE DI EMPItISA, DEUGADOS DE PEItSONAL Y SlCCIONES SINDICALES

El Coml" d. Empresa, Delegados de personal Ylas Sec:danw. SinOlc:al. SI reglr6n por la •
¡alldad vloente. En COSOI de r'IQIatla ñ_lidod, como .xp.16n d.~ voluntad para foc:l¡.
lar • funcionamiento adecuado del CornU', ambos pc!IW poclr6n ClCOfdar NI oc:umulacl6n de

horas sindicales.

9. I NgIIfiFodM dtI QItI-S ptrlO"CIl que des. ..ounlarlarnente wngulr su conlroto de !ro

bojo lo nolifíc:ar6 con una enlelacibn de 30 diol. El lneumplimlento por porte d. ,lraba¡ador d.
la obllgoc:lbn de prteMlOr ccn la ontelación Ind!coda do«I d.echo a lo Empresa o desconlar
d. su tquldoc:l6n" Importe o. un dla de SCllaria por c:oda d'1Q de relruso., el aviso.

10.1Dtre;bo 9 Ig jnfq:mgdm -Se I'!COI'IOC! el d«edIo cM Iot InlwuoÓa. a formulor COIUIJl..
tos, quetos o redamaclanet ante la Direcc:l6n sobrti las fI'ICIlwlo. que a Otnbaslneumban, y SI

_lablec:e lo obligoc:l6n o cargo cM 101 ....ptriorM de conIetIar o las pellc:iClntso lo mayor br
<lod.

10.2Ilrps;tdlmltnlp-A tocios lo••fectos previstos en la dlspotic:lón enltrlor, 101 Interesadas

lormular6n ante su ,_ superior lnmedlalo Ias.consultas, quetas o r.darnadonts referlc:las o lam

bIin o !rOYh del Caml" de Empr!JSCl.
o. ce:uerdo con SUI Olrlhuc:'-, el j.1e superior Inmedlala, por sí o pr.rtio ~ egolomlento de

la vio llllárqulc:o cuandoprccedo, deb.r6,., el plazo rn6xIrno de dlcd'lCII, con~ o/In""
,..jo.
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8. CAPACIDAD DtSMINUlDA

8.1 Otdq!'9Ci6n d. E9F!9'ildgsl disminuidg -I.e s11\.1oc:1ón d. copacidod dimlnuida putdt ..
dtdarode a petición del inMruaclo o a Inlclallvo de la Suptrioridad de la EmprtICI

Paro que MQ dee:Jaroóa .,.I-.acIón o. copac:JdocI diSllllnuldo a petlc:1ón d.llnleresodo, será

nec.sario:
al Que el médico de cobee«o o especialisla," su COlO, de la Seguridad Social dedore, _

dianlt inform., que al produclod. es necesario, para eYilor un grave riesgo en'tU -:dud, de¡or
• pu.sto d. Irobafo que du.npella, NI·nalUrolezo de los funden. que puede 1'!C1lZat y al ..
prft'lsible $u rec:uperoc:lón. .

bl Que. referido diclamen MQ roIIRcodo port!' rn6dIco de EmprtlG.
Cuando la declanxlón de eapoc:ldod dlsmlnuldo .. iniele a Instanc:la de la superiorldod de

la EmpnJta baslor6 con .. Inform. fovorabIe del médico de Empresa.
Si hubltse disc:repanela en"" ambos informes médicos o. lntwesado mon'", IV dl-=on

fom,ided con -ti criterio del médico de Empre.a .. sallc:llar6 dictamen., ql,l! tendr6 COfÓc:tW dect
IOrlO, del Servido de MeOlClr'Ia, Higiene Ys.;.....ldoddel TI'ClbaIo, b-to cuanOo el hecho .. pro
duzca e Instanc:le, cW InIlrellGdo como cM la Dlrecc:lbn de la Empr.a.'

8.2 kpp!gmim sW P'!I5!!'IS!! W! gmgcldgd díJmlnylM•.o.darada dlc:ha .11Uoc:16n, lo Su
ptrioridod d. la EmprtICI, previo Inn. del Caml" de Empt.-a, d.lgnará el- nw't'O ~sto cM
lTcIbaio que ha d. ocupar el pl'Odloldar d!!'llra de las disponibilidades y vacan'" que _stan !!'I

Ial divwsos Ml!XI~ Yhabida QI«lb de NI copaddad, aptftudel y conoclrnitnta.·de1 "'*
do. la oc:eploc:lón por _te -O abllgelariG, siempre que el refwlóo puesto de trabajo f!Ur'Ia lal
c:oncIicíonel señoloóas por • dictamen Ñdlc:o, Elln'-esado c:ons«VOr6 o tocios Ios.r.cto. ¡or.
nodo, retribución, lile., de IIU cotegorlo anlilltlOl'. JI bien _tor60 ebllgodo a reahZOl' lodos las
fnc:¡_ propiol de su 1'lU!'o'O puesto d. /rabalo y o 10m"'" a la disciplina y régimen cM !ro

baio COIT.spondlen" el mismo, lin que .na suponga per¡.,lcIo o terceros.
8.3 losornP9tibi1ldgd ,el trabajodor que se halle dlsfrvtondo cM .. btnefidos que las presen

1M normos le otorgG'l no podrá .¡.c.1uero cM lo Empresa le profesl6n de que haya sido epar

lade ni reallzer /raba¡o. o funciones prOpIas de dicha profeslbn. Ellnc:umpllmltnlo de _IQ pro
hiblc:ión tendt6 el carác:Ier de falto muy gta'I'!.

8.4 RSVWgFlón dt EM!XldgÁ.a ptrsonal con copacidod dlsmlTlUlda ..6 r....isado méd¡.
c:am.,te a peftclbn cW InlilrelOdo o por prescrlpcl6n del mktlco de Empresa. SI ti productor
diaerepa.. del dlctomtrl ~Ic:a de la E.mpr.a, Mr6 _lIdo o recanoclmlenta del Strvlclo de
M.dlc:ir'la, Higl_ YSeguridad tri. Trabalo, cuyo JaUo..6~.

En caso de ser J.daroda lo rec:upwac16rdísico d. productor, .... palOrlI a oc:upc;.r la prlm.

ro vacon'" que w prodUZl:O ., su cofillgOrÍCl an\lerlar y se " COI'Ilplllor6. tri ésta, CI .r.:tos de ano
tigutdod" tiempo .n que "luYo con capac;ldod dbmlnulda.

Si se negOM e _ .... a ~slón mkllco a, dedaracla la r!ClIperocIbn, r'Ia qulsl_ voIvw
al pu_1a qu... le dellgnt tri su colllgOl'ío ont.rior, ptrd.-6 los dtree:hos que eslas normas
otorgan y posor6 e percibir lo rell'lbuci6n qu. corresponda allrobalo ql,l! efectivomeh.. realice.

7. AUSENCIAS INJusnFlCADAS

Esto 0ÑS'nocIón no formaró por1lt d.I 8CI1orio, quedando acogido o bb lo. .r.cx. 01 0I1Ic:.,..
lo ten:wo cM! 0.:"'102.380/1973. de 17 cM agosto. Asimismo. _Ioró_enla de eo!lzocl6n
por Seguridod Scx:lal.

Lo osignocl6n percibido duran'" el Iiernpo que comprendo.! MrYlcio milla .. consJd«a o

cuenta d. m-lbucl6n a petdbl, una ....z Incorporodo DI trabajo. fUI onIIcipo .. conakHtatá

soldado .1 despuél ele lo incorpotod6n he tromcurrldo igual tlempo que 6.wó.Jo au.-:k1 por
dicho motivo. En el lupu_1o el. que noDegora G reincorpororw o que una 'tU hlCOipoiodo

causo.. bolo sin haber IronlCurrido .1 tiempo~.. 01 d. IV permanencia ... filas. quedo
ró obligado o la c:I.voIucl6n cMillllpol1e q.... eo..ospaldo.

7.1 AU!f'!'5i9' InjysliFisgdgs: Todo kJlta lnjusllfieadg al Rbo;o "-ri eonaIgo la pérdida de
la r.triblldón correspondient. o lea GIa' fallados. con Ind+ iduiclc:l de lo lQI'ICi6n o.. hubt..
.. lugar, de ocuen:lo-con lo dlspuet.1o en Jo Ordenanza laboral Noe~ de TrabaJO en Pr.nsa
yen el ElloIuto de 101 TroboJadot-.

lo ClIu..-.cla oltrabojoal-Semclo enfwmedod sin cru- hll::l exllita, NgÚn dk:tarnen médico d-I
Seguro o del lnlp«lot..... IU coso, MI'6 consllfutlvo de Falta gl'l:lWe de falMdod Y lOndonada
con la dlsmlnucl6n o p'n:Iidcr lotal de lo portk:ipac6n .., b.n«iclo.. MfJÚn.l número de d'1OI~
lI:Idcw. allrobajo Ydem6s clrcvnslanciol del hecho. lnd.pendlenliltMn.. .- la no percepción de
101 hober.~~... el los díOI foItadOl. a priftl_ hecfto relnckl.ntli Nrá c:onsiclerodo
c:orno falla '"IIYSraw 'y IGnclonodo como tal. MfJCm lo Ord.lanzo l.oboroI NocJonaI de Trcd
jo.., Pr.n1lG.

o. acuerdo c:on • lnform. del Sérviclo M6dlco de El'llpNIO Y ptI'I'Ia canauha por -=rilo a NI
Inspecdón Médica d. la Seguridad Social, •I~~ la pr.Mnloclón del 'fOIart.
'- d.1 médico d••ro o docum«llo ~1Ya", aIi como a la vista d.l número cM pwI0d0s

" de eus.neia allrabct¡o habidos por .,_edad, lo Gw.nda d. p.iodico podrá acordar, pre
vio Informe del Comité, el no ebono d. los haberes de lat prlmwo. dlas de aIlsenc:la que no ..
tán eubier1Ol; por el Seguro, es! cama de la lncI_nizocl6n ..aunloria de la del SegUro de Enr.r.
m.dad. c:uando esllm. qu. no ~Isten ICQUIO¡ sufic:1«I....... fusllflcodas para no asilllr miro
balo. si., que esla medid<,r~N le callflcac:lon de toI '*=ha como !atta laboral. 51 • In'"
sodo no esl\,Nl_ conform. con la dec:rsf6n adoptado pocIr6 ~rr1r a 1rG'W'Ú de los cciuc.. pw
fin.nN,

-


